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EXPTE Nº: CO/1100/1100863795/18/PAS OBRA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 
CENTRAL DE VACÍO PARA LA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES EN LOS QUIRÓFANOS, REA Y UCI 
EN EL EDIFICIO DE USO GENERAL DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA”. 
 
 

NOTA INFORMATIVA 
 

 
Se Informa a todos los licitadores interesados en la contratación de referencia que el 
documento Pliego de Prescripciones Técnicas anexado al Perfil del contratante de la CARM, en 
su Apartado 11 PLAZO DE EJECUCION, no corresponde a la redacción definitiva y correcta, 
faltando la forma en que los licitadores han de presentar sus ofertas: 
 
 “La documentación relativa a la Oferta Técnica se presentará, única y exclusivamente, y 
por triplicado en formato digital, en CD, DVD, Pen Drive u otro soporte físico. 

 Para facilitar el estudio, las Empresas Licitadoras limitarán su Oferta Técnica a un máximo 
de 35 hojas por ambas caras (70 páginas en total) en formato DIN A4.La Oferta Técnica que 
exceda del número máximo de hojas indicadas no será objeto de valoración. 

 A esto se podrá añadir un máximo de 5 hojas por una cara, hasta un formato máximo DIN 
A3, para la presentación, única y exclusivamente, de fotografías, planos o esquemas explicativos. 

 Se hace constar que se tendrá en cuenta la claridad expositiva. 

 A continuación se especifican las condiciones mínimas que deberá cumplir el formato de 
las Ofertas Técnica a presentar: 

1. Letra Candara 11, interlineado de 1,5 líneas, espacio de 6 puntos entre párrafos y normal 
entre caracteres, márgenes superior 4,5 cm, inferior 2,5 cm, izquierdo 3 cm y derecho 3 
cm, encabezado 1,8 cm e incluirá logos y la referencia del documento, pie de página de 1,25 
cm e incluirá la paginación en el lado derecho. 

2. Los documentos se presentarán en documentos tipo archivo PDF y Word, y las imágenes, 
en su caso, se presentarán en formato JPG. 

 Las Ofertas Técnicas deberán estar formadas única y exclusivamente por dos partes 
claramente diferenciadas en las que se tratará cada uno de los puntos indicados a continuación: 

1. En una PRIMERA PARTE deberán dejar reflejado todo lo relacionado con el grado de 
adecuación de la oferta a las exigencias indicadas en el PPT según el siguiente índice: (1) 
Planificación, (2) Coordinación, (3) Procedimientos, (4) Metodología de trabajo y (5) 
Gestión técnica del servicio que proponen. 

2. En una SEGUNDA PARTE deberán dejar reflejado todo lo relacionado con el grado de 
adecuación de la oferta a las exigencias indicadas en el PPT según el siguiente índice: (1) 
Dotación de medios humanos, (2) Materiales y (3) Medios tecnológicos que se pondrán a 
disposición del servicio a contratar. 

 En las Ofertas Técnicas no se admitirán transcripciones literales de párrafos contenidos en 
el presente PPT, y no se deberá incluir dossier empresarial. Todas las páginas, tanto de la oferta 
como sus Anexos irán correctamente numeradas y referenciadas en un índice. Solamente serán 
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valoradas las ofertas que cumplan todos y cada uno de los requisitos contemplados en esta 
apartado, debiendo ser éstas claramente legibles. 

 Además, en la PRIMERA PARTE, las empresas presentarán su organización logística para 
casos de urgencia o emergencia, y un plan de mantenimiento que abarque la duración completa 
del contrato donde aparezcan al menos las actividades a desarrollar sobre cada una de las 
instalaciones, así como de sus equipos, y su periodicidad, así como una descripción de las 
herramientas, materiales y equipos necesarios, tiempo estimado de las tareas, breve resumen de 
cada una de ellas y categoría del trabajador que la realiza. Se describirán las medidas 
complementarias de seguridad y protocolo para cada una de las actividades así como los casos en 
que se deban ser realizadas por más de un trabajador”. 

  

Se informa también a los licitadores, que por  error material, en el documento “PLIEGO TIPO 
DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES” en la página 12, apartado 8.1.2.A. PRECIO, 
dónde dice: “Segundo término: Se obtendrá otorgando 20 puntos”, debería decir “Segundo 
término: Se obtendrá otorgando 29 puntos” 
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